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lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de J987.-EI Director general. por delegación

(Resolución de 18 de ma¡'o de 1984), el Subdirectur general de
Industrias Básicas. Manue AguiJar C1avijo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987,-El Director general, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.
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Material ...
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Cara<:terísticas

Número de piezas ...

RESOLUCION de 20 deju/ia de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan bater[as de mesa, marca
«Kunh Rikom>, fabricadas por «Heinrich Khunme
lallwarenfabrik, A. G.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de ~Kunh Rikon
Española, Sociedad Anónima», con domicilIo social en Cuarte de
Huelva, provincia de zaragoza, referente a la solicitud de homolo-
gación de baterías de mesa. marca «Kunh Rikon». modelo o tipo
MULTIPLAN, fabricadas por «Heinrich Khunmetallwarenfa
brik, A. O.•, en su instalación industrial ubicada en Winhertur,
Suiza;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica SUl"'rior de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante Informe con clave IN/424/87, y la Entidad
colaboradora «IIureau Veritas Españo1», por certificado de clave
MDD/17/8, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CMI-0042, con
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado llresente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producaón el dia 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como características técOlcas que
identifican al producto homologado, las sisuientes:
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caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiendose asimismo
como fecha límite para que el interesado {tresente. en su caso, un
certificado de conformidad con la produCClón el día 20 de julio de
1989, definiendo, por ultimo, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

RESOLUCION de 20 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Sideromelalúrgicas Ji Nal'ales,
por la que se homologan boterlas de mesa. marca
«Kunh Rikon», fabriciuJas por «Heinrich Khzmme
ta//warenfabrik. A. G.».

Presentado en la Dirección General de Industrias S¡derometa.
lúrgicas y Navales eJ expediente incoado por parte de «Kunh Rikon
Española, Sociedad Anónima», con domicilio social en Cuarte de
Huelva, provincia de zaragoza, referente a la solicitud de homqlo
pción de baterías de mesa, marca «Kunh Rikon», modelo o tipO
CLASISC, fabricadas por «Heinrich Khunmetallwarenfa
brik, A. O.•, en su instalación industrial ubicada en Winhertur,
Suiza;

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación· exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratoriQ de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del ICAI de

RESOLUCION de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de lndusrrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan batenas de mesa. marca
«Kunh Rikon». fabricadas por «Heinrich Khunme
tallwarenfabrik, A. G.».

Presentado en la DiRcción General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Kunh Rikon
Española, Sociedad Anónima», con domicilIo social en Cuane de
Huelva, provincia de ZAragoza, referente a la solicitud de homolo
gación de baterías de mesa, marca 4C.Kunh RikOD.», modelo o tipo
besugueras, fabricadas por «Heinrich Khunmetallwarenfa
brik, A. G.», en su instalación industrial ubicada en Winhertur,
Suiza;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica SUI'"!Í0r de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante Informe con clave IN/504/87, y la Entidad
colaboradora «IIureau Veritas Españo1», por certificado de clave
MDD/l7/8, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre,

Esta DiRcción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CMI-004I, con

municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación
de consolas compactas bomba de calor, fabricadas por «1nterclisa»,
en su instalación industrial ubicada en el polígono industrial
Henares (Guadalajara).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que. el laboratorio «Asociación de
Investigación Industria1 E1éctncll» (ASINEL~ mediante dictamen
técnico con clave número OSNB33/06NB34, y la Entidad e<>labora
dora oATISAE», por certificado de clave 516/M-4537/JO, han
hecho constar, respectivamente, que el ti~ o modelo presentado
cumple todas las especificaciones establecidas por eJ Real Decreto
2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos frigorificos y
bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industria
y Energía, '

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación NBR-0087, con fecha de
caducidad 13 de julio de 1990. disponiéndose, asimismo, como
fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, los
cenificados de. confonnidad de la producción antes de 13 de julio
de 1990, defimendo, por último. como características técnicas que
identifiquen al producto homologado las siguientes:

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Ruido intercambio exterior-interior.
Tercera, Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, segun Real

Decreto 2643/1985.

Valor d~ fas características para cada marCa y modeló o tipo
Marca «Interclisa», modelo CUDV8D3.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire-aire.
Tercera: 1.7/2. j.

Marca «Interclisa», modelo CUDVI3D3.

Caracterlsticas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire-aire.
Tercera: 1.7/2.

Los modelos CUDVSD3 y CUDV l3D3 están equipados con un
compresor «L'Unité Hermeuque» o «Unidad Hennética», modelos
AJ5512EF/AJIT y AJ5515EC/AJTl2, respectivamente. Los mode·
los que incluye esta homologación son de tipo consola com~cta.

Los ventiladores exteriores son de tipo axial. Esta homologaCión se
hace únicamente en relación al Real Decreto 1643/1985, por lo
tanto con independencia del mismo deberá cumplirse Otro regia
mento o disposición que le sea aplicable,

1.0 que se comunica a los efectos oponunos.
Madrid, 13 de julio de 1987.-El Director general, Víctor Perez

Pita.


